
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 33/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Copia certificada de la versión electrónica de la sentencia de veintinueve 
de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
35/2021-CA, derivado de la presente controversia constitucional. 

Sin registro 

 

Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, la copia 

certificada de la versión electrónica de la sentencia de veintinueve de 

septiembre de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 35/2021-CA, 

derivado de la presente controversia constitucional, y toda vez que la 

referida sentencia revocó el auto de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, 

por el que se desechó de plano la demanda de este medio de control 

constitucional, en cumplimiento a dicho fallo, se acuerda. 

Visto el oficio INAI/DGAJ/0439/2021 y anexos digitalizados de quien al 

momento del envío de la demanda (veintinueve de marzo de dos mil 

veintiuno), a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SESCJN), se ostentaba como Director General de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, por medio del cual promovió controversia 

constitucional contra las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la que impugnó lo siguiente: 
“IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
A) Del Poder Legislativo Federal (Cámara de Diputados y Cámara de 
Senadores), la expedición de la reforma a la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, en su artículo 24, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 12 de junio de 2009 y, la expedición de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en particular sus artículos 3°, 
fracción IX y 35, fracción III, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 18 
de julio de 2016. 
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B) Del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la promulgación de la 
reforma a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en su 
artículo 24, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 12 de junio de 
2009 y, la promulgación de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en particular sus artículos 3°, fracción IX y 35, fracción III, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 18 de julio de 2016. 
C) Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), el acto de 
aplicación de los artículos 24 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado y 3°, fracción IX y 35, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, consistente en estimar que 
tiene competencia para conocer del juicio de nulidad 5069/19-17-07-05, 
interpuesto en contra de la resolución del INAI 1/2016 que negó la 
indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, en virtud de ser 
errónea y totalmente contraria a la Constitución, así como violatoria de la 
autonomía de este Instituto, toda vez que sin fundamento constitucional alguno, 
el TFJA decidió conocer respecto de una demanda sin tener competencia 
constitucional para admitir el juicio en comento, desbordando sus facultades, 
con lo que, además, viola la autonomía de este INAI.” 
 

Con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso l)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta4 y con base en lo expresado en la demanda, a la 

 
1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u 
omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…). 
l). Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la 
Unión o el Congreso de la Unión. (…). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
4De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de los artículos 6, apartado A, 
fracción VIII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción III, y 32, 
fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, que establecen lo siguiente: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (…). 
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naturaleza del acto y norma impugnados, atribuibles 

respectivamente al Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, a las Cámaras de Diputados y de 

Senadores del Congreso de la Unión y al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia 

que, en su caso, puedan advertirse de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

En ese sentido y en atención a lo determinado por la Primera Sala, se 

considera que de la lectura integral de la demanda es viable apreciar que el 

órgano constitucional autónomo actor sostiene que concurre una violación 

directa a la Constitución Federal; esto, ya que tomando en cuenta lo 

establecido en los artículos 6, apartado A, fracción VIII, 49, 73, fracción 

XXIX-H y Segundo Transitorio de las reformas constitucionales de siete de 

febrero de dos mil catorce, la sentencia impugnada emitida el veintinueve de 

enero de dos mil veintiuno, en el juicio de nulidad 5069/19-17-07-05 por la 

Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y, concomitantemente, los artículos 24 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, 3, fracción IX y 35, fracción III, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

disposiciones aplicados en la misma, le generan una afectación directa en 

su autonomía en tanto que la Sala del Tribunal Federal de Justicia 
 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso 
a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los 
términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. (…). 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá las 
siguientes atribuciones: (…). 
VII. Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, las controversias constitucionales 
en términos del artículo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; (…). 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 
Artículo 12. Corresponde al Pleno del Instituto: (…). 
III. Promover las controversias constitucionales en términos del artículo 105, fracción I, inciso I) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria, cuando así lo determinen la 
mayoría de sus integrantes; (…). 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda 
clase de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su 
intervención y para absolver posiciones; (…). 
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Administrativa se extralimita o desborda las facultades que tiene 

encomendadas, por lo que resulta aplicable al caso, por su contenido 

sustancial, la tesis de jurisprudencia 16/2008, del Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA 
EXCEPCIONAL AÚN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN 
A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO. El objeto 
principal de la controversia constitucional es tutelar el ámbito de atribuciones 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los 
órganos originarios del Estado; de ahí que por regla general no es la vía idónea 
para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un 
tribunal judicial o administrativo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a 
rebasar los principios rectores previstos en la Constitución, las posibles 
transgresiones estarán sujetas a dicho medio de control constitucional. En 
efecto, de manera excepcional procede la controversia constitucional intentada 
aun cuando el acto impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto 
sentido, si la cuestión a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera 
competencial de un órgano originario del Estado, en aras de preservar su ámbito 
de facultades, pues de lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser 
resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones en 
las que algún tribunal se arrogue facultades que no le competen, llegando al 
absurdo de que los poderes constituidos carecieran de medios de defensa para 
impugnar los actos que consideraran violatorios del ámbito competencial que les 
confiere la Norma Fundamental.”5 

 

Por otro lado, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo6, 317 y 32, 

párrafo primero8, de la Ley Reglamentaria, así como 3059 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

1 de la citada Ley, se tiene al Instituto promovente, designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y 

ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente acompaña, 
 

5Tesis 16/2008, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVII correspondiente al mes de febrero de dos mil ocho, página mil ochocientos quince, con 
número de registro 170355. 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. (…). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
7Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (…). 
9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Respecto de la prueba documental que hace 

consistir en “(…) los originales o copias certificadas, 

según lo considere procedente, de todo lo actuado en 
el juicio de nulidad 5069/19-17-07-5 radicado en la Séptima Sala, Segunda 
Ponencia, de la Regional Metropolitana (del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa), mismas que deberán incluir, el expediente original del 
procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado 1/2016, 

sustanciado por este INAI”, y que solicita sean requeridos por esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

tales constancias en realidad se refieren a las documentales relacionadas 

con el acto impugnado en este medio de control constitucional, las cuales 

serán motivo de mención aparte en este proveído. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 11, párrafos primero y 

segundo, de la Ley Reglamentaria; 510, 1211 y 1412 del Acuerdo General 

 
10Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad 
ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los 
certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la 
Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de 
Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales 
homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto 
Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación y al expediente electrónico. 
Los servidores públicos y las partes podrán acceder a los diferentes módulos del Sistema Electrónico de la 
SCJN, en un horario entre las ocho y las veinticuatro horas -horario del Centro de la República Mexicana-. 
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema Electrónico de la SCJN, 
deberán: 
I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los 
módulos de dicho Sistema; 
II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, 
incluso los digitalizados, que adjunten, y 
III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, 
aplicar los mecanismos necesarios para eliminarlos. 
11Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los 
rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 
podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el 
Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. 
De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales 
referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia 
de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se 
trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía 
electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en 
términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
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8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se autoriza al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

para que a través de su representante legal y el primero de los delegados 

que menciona, consulten el expediente electrónico, toda vez que de la 

verificación efectuada en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con las Claves Únicas de Registro de Población 

(CURP) proporcionadas, se advierte que a excepción de la delegada 

señalada por el promovente en segundo término, él y el referido delegado 

cuentan con firma electrónica certificada vigente correspondiente a la 

FIEL (e.firma), al tenor de las constancias que se anexan a este acuerdo; 

en el entendido de que podrán acceder al expediente electrónico una vez 

que el presente proveído se integre al expediente en que se actúa y las 

firmas en relación con las cuales se otorga la autorización, se encuentren 

vigentes al momento de pretender ingresar al expediente de este medio de 

control constitucional. 

Más aún, se apercibe al órgano constitucional autónomo actor que en 

caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 

a la información derivada de la consulta al expediente electrónico 

autorizado, se procederá en términos de lo establecido en las disposiciones 

aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 

lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad 

solicitante, como de las personas que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun 

cuando hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 

reservada. 

Además, en relación con lo manifestado por el accionante, en el sentido 

de que los datos de las Claves Únicas de Registro de Población de las 

 
12Artículo 14. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá efectos una vez que 
se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
La revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en el Sistema Electrónico de la 
SCJN podrá realizarse por vía impresa o electrónica por las partes a través de sus representantes, en la 
inteligencia de que surtirá efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se 
integre a dicho expediente. 
La autorización o la revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad únicamente surtirán efectos en el o en los 
expedientes respecto de los cuales se formule la solicitud correspondiente.  
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personas que menciona en su demanda, puede 

considerarse como información reservada o 

confidencial; hágase de su conocimiento que la 

información contenida en este asunto será tratada 

conforme a los lineamientos contemplados en las 

respectivas Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información 

contenida en los expedientes judiciales es de carácter reservado, hasta en 

tanto no causen estado. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción II13, y 26, 

párrafo primero14, de la Ley Reglamentaria, se tienen como demandados 

en este procedimiento constitucional al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión y al Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Consecuentemente, se ordena emplazar a las referidas autoridades 

demandadas con copia simple del oficio de demanda y sus anexos, así 

como del auto de Presidencia de radicación y turno, para que presenten su 

contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído; sin que 

resulte necesario que remitan copias de traslado de las contestaciones 

respectivas, al no ser un requisito que se establezca en la Ley 

Reglamentaria; además, se les requiere para que señalen domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 

subsecuentes que en su oportunidad deban practicarse por oficio, se les 

harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado, ello de conformidad 

con la tesis aislada de rubro “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

 
13Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federa 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…). 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (…). 
14Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (…). 
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DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)”15. 

Por otra parte, como lo solicita la parte actora y a efecto de integrar 

debidamente este expediente, se requiere al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para que al dar contestación a la demanda remita copia 

certificada de todas las documentales relacionadas con el acto impugnado, 

del juicio contencioso administrativo 5069/19-17-07-05, incluyendo copia 

certificada del expediente del procedimiento de responsabilidad patrimonial 

del Estado 1/2016, sustanciado por el Instituto actor, del conocimiento de la 

Séptima Sala Regional Metropolitana; en el mismo sentido, se requiere a 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, 

por conducto de quienes legalmente las representen, para que, al dar 

contestación a la demanda, envíen copia certificada de los antecedentes 

legislativos de los artículos 24 de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de doce de junio de dos mil nueve; 3°, fracción IX, y 

35, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, expedida por Decreto publicado en el mencionado medio de 

difusión oficial, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, cuya 

constitucionalidad se reclama; y al Poder Ejecutivo Federal para que 

exhiba copias certificadas de los ejemplares del Diario Oficial donde conste 

su publicación; apercibidas dichas autoridades que de no cumplir con lo 

indicado, se les aplicará una multa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 3516 de la Ley 

Reglamentaria y 59, fracción I17, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, así como en la tesis de rubro “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 

 
15Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
16Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
17Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(…).  
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MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA 

DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER”18. 

En otro orden de ideas, con apoyo en los 

artículos Décimo Séptimo Transitorio, fracción I,19 del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, fracción IV20, y 26 de la 

Ley Reglamentaria; y los diversos 19, fracciones XXXIII, párrafo primero, y 

XXXVI, inciso b)21, y Segundo Transitorio22 del Decreto por el que se expide 

la Ley de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno, así como en el 

oficio número SGA/MFEN/237/201923 de once de marzo de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, dese vista con la versión digitalizada del oficio de demanda y sus 

anexos a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la 

 
18Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 
19Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (…). 
20Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…). 
IV. El Fiscal General de la República.  
21Ley de la Fiscalía General de la República  
Artículo 19. Son facultades de la persona titular de la Fiscalía General: (…). 
XXXIII. Vigilar, en representación de la sociedad, la observancia de la constitucionalidad y legalidad de las 
normas generales, actos u omisiones de la autoridad, en términos de lo dispuesto en los artículos 103, 105 
y 107 de la Constitución y sus leyes reglamentarias. 
XXXVI. Promover las controversias constitucionales cuando: (…). 
b) En su carácter de parte permanente en su caso, formulará opinión en los juicios de controversia 
constitucional, así como en los juicios sobre el cumplimiento de convenios de coordinación fiscal o los 
derivados de la Ley de Planeación cuando el asunto, a su juicio, así lo amerite; (…).  
22Transitorio Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 
23Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó “Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal.” 
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celebración de la audiencia de Ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda. 

Asimismo, se hace del conocimiento de las partes que pueden remitir 

sus promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto 

Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga o 

hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo 
que debe ser por conducto del representante legal respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al 
certificado digital o e.firma, y podrán designar a las personas autorizadas 

para consultar el expediente electrónico las cuales deberán reunir los 

mismos requisitos ya citados, de conformidad con el Acuerdo General 

Plenario 8/2020. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el 
promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda y sus anexos. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28224 y 28725 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, dada la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo, y hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en el mismo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este auto, con apoyo en el artículo 

926 del referido Acuerdo General 8/2020. 

 
24Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
25Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
26Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a 

la Fiscalía General de la República vía electrónica. 

En ese orden de ideas, ante el grave riesgo que 

implica el COVID-19 (SARS-Cov-2) y que la 

pandemia subsiste como un peligro para la salud, de 

modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”, lo 

que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la 

emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, notifíquese el presente acuerdo y 
remítase la versión digitalizada del mismo, así como del oficio de 
demanda y sus anexos a la Fiscalía General de la República, por 

conducto del MINTERSCJN, para que se lleve a cabo la diligencia de 
notificación a la referida autoridad en su residencia oficial, de lo ya 
indicado, y cabe precisar que el acuse de envío que se genere por el 

módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de la versión digital 

de este acuerdo, hace las veces del oficio de notificación 468/2022 a la 

indicada Fiscalía, por lo que atendiendo a lo previsto en el artículo 16, 

fracciones I, II, III y IV27, del Acuerdo General Plenario 12/2014, dicha 

notificación se tendrá por realizada una vez que la documentación remitida 

 
27Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les 
sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un 
órgano jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJN, 
específicamente a su sección denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual 
tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano 
jurisdiccional del PJF de su adscripción; 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo 
denominado “Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual 
se indiquen los principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto 
radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado 
en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte 
inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al 
MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de notificación, estará firmado 
electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión 
electrónica; 
III. Una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo descargue los archivos recibidos y 
verifique que la documentación remitida coincida con la indicada en el acuse de envío, levantará la razón 
electrónica correspondiente, la que se reflejará en el documento denominado “acuse de recibo”. Si el 
MINTERSCJN permite la descarga completa de los archivos anexos y éstos coinciden con lo precisado en 
el acuse de envío, así lo hará constar aquél en el acuse de recibo que corresponda mediante la razón 
electrónica conducente, oprimirá el botón denominado “recepción conforme”, lo que generará mediante el 
uso de su FIREL, el acuse de recibo en el que consten las razones levantadas, y 
IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son legibles o no corresponden a los 
documentos indicados en el acuse de envío, así lo hará constar el personal del órgano jurisdiccional en el 
acuse de recibo, el cual hará las veces de la razón correspondiente, en la inteligencia de que deberá 
oprimir el botón denominado “recepción con observaciones”, lo que automáticamente remitirá el acuse de 
recibo a la SCJN. 
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se reciba en el repositorio correspondiente y se genere el acuse de envío 

respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de enero de dos mil veintidós, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
33/2021, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. Conste. 
SRB/JHGV. 3 
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